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Advocacy

¿Cree que no dispone de suficiente tiempo en su ya 
atareada vida como para dedicar esfuerzos a promover 
cambios en la legislación? ¿Está convencido de que 
su opinión no es importante y que a nadie le interesa 
lo que usted piensa? Si puede destinar tiempo para 
hacer una llamada telefónica, enviar una carta o asistir 
a una reunión, entonces usted está en condiciones de 
colaborar. O puede quedarse esperando que alguien 
se pronuncie en favor de sus hijos. 

¡Su voz es importante! 
¡Usted tiene la capacidad para marcar 

una diferencia! 

Los legisladores quieren escuchar a los padres, no a 
las agencias. Sin importar el esfuerzo que hagamos, 
tenemos la sensación de que harán oídos sordos a nue-
stro mensaje porque asumen que las agencias deben 
solicitar recursos y fondos adicionales para las familias 
a quienes atienden. Los legisladores quieren conocer 
su opinión. Usted puede exponerles sus necesidades 
y ellos lo escucharán. 

Los niños necesitan portavoces
Los niños nos necesitan porque no pueden votar; no 
tienen voz en cuestiones políticas ni poder económico 
o capacidad de concertación. Por lo tanto, los adultos 
debemos ser sus portavoces. Reunir a un grupo de 
personas que brinde apoyo a las cuestiones que afectan 
a los niños y a las familias es el paso más importante y 
más difícil, pero puede ser la herramienta mas poderosa. 
Existen diversas maneras en las que podemos actuar 
como defensores de los derechos de los niños:  
•	 firme petitorios en apoyo a temas relativos a la in-

fancia 
•	 enrólese para votar 
•	 vote por candidatos que defiendan los derechos de 

los niños
•	 infórmese sobre los factores que afectan a los ni-

ños
•	 comparta sus inquietudes con amigos, parientes y 

funcionarios electos 
•	 controle que su empleador aplique políticas relativas 

a licencias por motivos familiares para ambos pro-
genitores, planes flexibles de beneficios o un plan 

de trabajo compartido
•	 contribuya con causas importantes mediante una 

donación en efectivo
•	 invite a un promotor/experto para dar una conferen-

cia ante su grupo
•	 planifique un evento de apoyo para las familias o 

los niños: un encuentro familiar en el parque o una 
fiesta de dáctilopintura

•	 recopile bibliografía acerca de su legislador/a local 
e identifique sus áreas de interés 

•	 asista a una audiencia donde se debatan proyectos 
de ley relativos al cuidado de niños

•	 escriba una carta a su representante en el Parla-
mento 

Cada senador/a y diputado/a tiene una oficina en su 
distrito. Dicha oficina existe para brindarle ayuda. Una 
llamada telefónica es el único requisito para obtener 
toda la información que necesite. El objetivo consiste 
en establecer una relación fluida con los funcionarios 
electos o designados y crear canales de comunicación 
para futuras conversaciones. Llame con anticipación 
para concertar una cita o concurra a sus oficinas. 

Mencione su nombre o el nombre del grupo a la recep-
cionista, exponga concisamente su inquietud y solicite 
ver al funcionario. Es probable que no pueda hablar 
directamente con su representante, pero alguno de los 
miembros de su equipo responderá a su pedido. Solicite 
hablar con la persona responsable del área o de los 
asuntos que le preocupan.   

Decida con anticipación cuál será su planteo. Por ejem-
plo, “Recomiendo que el Senador vote a favor de…”. 
Si es posible, indique el número del proyecto de ley 
y el nombre de su autor. Muchos representantes han 
dado instrucciones a su personal para que realice el 
seguimiento de todos los pedidos que reciban y por ello 
su pedido tiene importancia. En muchas ocasiones, el 
número de pedidos relacionados con un determinado 
tema ha conseguido modificar el voto de un represen-
tante. 

En algunos casos usted preferirá escribir una carta para 
expresar su preocupación acerca de un tema especí-



fico. A los funcionarios electos les agrada recibir cartas 
de sus electores. Las cartas personalizadas son más 
efectivas que las cartas modelo. Es importante que su 
carta llegue oportunamente para que surta efecto sobre 
los asuntos que se debatirán o votarán en asamblea. 

Redacte cartas breves y concisas donde desarrolle so-
lamente un tema. Evite utilizar palabras o expresiones 
amenazantes. Exponga sus inquietudes: de qué man-
era le afectará, cuál será el efecto para los niños o el 
efecto actual de la legislación vigente para los niños y 
las familias. 

Utilice el nombre correcto y el cargo del representante, 
incluya su dirección y manifieste que quisiera cono-
cer sus opiniones sobre el tema. Nunca olvide enviar 
una nota de agradecimiento a su representante por el 
apoyo brindado. En este material se incluyen formulas 
correctas de saludo para utilizar cuando escriba a los 
funcionarios. También contiene los números telefónicos 
y direcciones actuales de sus funcionarios locales, es-
tatales y federales. 

Las cartas tienen mayor poder que todo otro medio. Es 
necesario que sean personales. ¡Cuente su historia! 
Podrá enviar cartas por correo postal o por fax.

¡Usted puede ser parte de la solución! 
	      Sí, me interesa:	

	 Asistir a un taller de redacción de cartas 

	 Integrar un grupo de padres-activistas 

	 Aprender a promover los derechos de mi/s hijo/s 

	 Trabajar como voluntario para CRC 

	 Otras actividades

Nombre: ______________________________________________________

Teléfono de contacto: ___________________________________________    

Mi horario disponible es:  ____Diurno ____Nocturno____Fin de semana

Cómo escribir una carta a su legislador: 
1.	 ¡Sea preciso! ¿Qué apoya o a qué se opone?  

“Quisiera que usted vote _______de _____”.
2.	 ¿Por qué? ¿Quién es usted, a qué se dedica? 
3.	 Difunda una historia - ¡¡¡Cuanto más conmovedora, 

mejor!!! 
4.	 Relaciónela con cuestiones monetarias – utilice 

estadísticas para respaldar su reclamo.
5.   Agradezca a su legislador. 


